
  

EX ABE6S 

Quito, 27 de marzo de 2019 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS 
Presente.- 

EXP. 

De mis consideraciones: 

Yo, VICTOR FABIAN ENCALADA ROJAS con número de cedula 1002285102 por medio de la 

presente hago el ingreso de la POSESION EFECTIVA del accionista de la COMPANIA DE 

TRANSPORTE MIXTO SAN JUAN DE ILUMAN SANJUIL C/A.¿TDA con RUC. 1791431340001 

Quien en vida fue el señor VICTOR MANUEL ENCALADA HERRERA con número de cedula 

1000584217 para que pueda ser registrado en los libros de la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS. 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

S Chos 

VICTOR FABIAN ENCALADA ROJAS 

Cl. 1002285102 

CORREO saltitasu(Dgmail.com 

Teléfono 0991750039 

DIRECCION PROVINCIA IMBABURA  CANTON OTAVALO PARROQUIA SAN JUAN DE ILUMAN 

CALLES BOLIVAR Y IMBABURA 
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ESCRITURA No. 2019-10-04-003-P00060 

; ACTA NOTARIAL 

1 
L 

. V 

PETICIONARIOS: VILMA MARGARITA EXCALADA ROJAS 
1 

Y VÍCTOR-FABIÁN ENCALADA 

e
S
 ROCAS 

, CAUSANTES: VÍCTOR MANUEL ENCALADA HERRERA 

Y NILDA MARGARITA ROJAS CIBA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Factura No. 001-002-000018414 

En la ciudad de Otavalo, día jueves diecisiete de enero 

del año dos mil diecinueve, ante mí Doctora MYRIAM 

PATRICIA DÍAZ COBA, Notaria Tercera Titular de este 

Cantón, comparecen los señores VILMA MARGARITA ENCALADA 

ROJAS, de estado civil casada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 100228511-0, de ocupación quehaceres 

domésticos, domiciliada en la parroquia San, Juan de 

Ilumán del cantón Otavalo, provincia de Imbabura, por 

Sbay4+] 00,02 J 

  

5 

   

   

 



sus propios derechos; y, VÍCTOR FABIÁN ENCALADA ROJAS, 

de estado civil casado, purtador de la cédula de 

ciudadanía número 100228510-2, de ocupación comerciante, 

domiciliado en la parroquia San Pablo del cantón 

Otavalo. provincia de Imbabura, por “sus propios 
e 

der2cho3; los comparecientes sor, de nacionalidad; 
Y 1 

ecuartoriana, mayores de edad, hábil.»s para contratar y 
v 

obligarse, en sus condiciones y Calidades de hijos de 

quienes en vida fueran cónyuges sefqres VÍCTOR MANUEL 

ENCALADA HERRERA y NILDA MARGARITA ROJAS COBA, solicitan 

st: proceda a receptar su declaszación jJuramentada previa 
. 

a obtener la Posesión E'ectiva de los bienes quedados al 

fallecimiento de los referidos causantes; los 

peticionarios además presentan los siguientes 

documentos: a) Certificados de defunción de los 

causantes; b) Certificados de nacimiento de los 

herederos; e) Fotocopias de las cédulas de ciudadanía y 

papeletas de votación de los solicitantes. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida 

y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

doce dei artículo dieciocho de la Ley Notarial 

incorporado por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, procedo a receptar la 

declaración juramentada de los comparecientes señores 
de 

VILMA MARGARITA ENCALADA ROJAS y VÍCTOR FABIÁN ENCALADA 

  
 



  

   

  

ROJAS, a quienes conozco de lo que doy fe, 

pres: atado sus documentos de identificacióf 

agregan como anexos y por haberme aytorizado la 

verificación de su identidad en el Sisteñía Nacional de 

Registro Civil; al efecto instruidos por mí la Notaria, 

de la respo1sabilidad que tienen de decir la verdad, 
; 

previa expli ación de la gravedad del juramento y de las 

. ' 

panas d3l perjurio, tienen a bier declarar lo siguiente: 

a) Que al fallecimiento de los señores VÍCTOR MANUEL 

ENCALADA HERRERA y NILDA MARGARITA ROJAS COBA, de estado” 

1 t 

civil casados entre sí, acaecidos en la  perroquia 

Guayaquil de Alpachaca, cantón Ibarra, provincia de 

Imbabura, el tres de diciembre del año dos mil dieciocho 

yy en la parroquia El Jordán, cantón Otavalo, provincia 

de Imbabura, el dos de enero del año dos mil diecinueve, 

respectivamente, quedaron como únicos y universales 

herederos sus hijos señores VIIMA MARGARITA ENCALADA 

ROJAS y VÍCTOR FABIÁN ENCALADA ROJAS; b) Que lo expuesto 

se ratifica con los certificados de defunción y de 

nacimiento, las fotocopias de las cédulas de ciudadanía 

y papeletas de votación de los peticionarios.- Por lo 

expuesto y habiéndose cumplido con los requisitos 

legales previstos en la referida norma legal, CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes 

muebles _e inmuebles, participaciones en la Compañía de 
  

Transporte Mixto San Juan de Ilumán SANJUIL CÍA. LTDA., 
  

vehículo de placas 1BC6077, cuenta de ahorros número 

  

A
 

 



  

403-11-000526-4 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Atuntaqui Ltda., puesto de venta de artesanías número 

03-03-1770 del Mercado Centenario, beneficios del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), fondos 

de reserva, fondos de cesantía, cuentas bancarias, 

pólizas, certificados de depósito a  plaso fijo, 

inversiones, ¡seguros y cualquier otro bien o, beneficio, 

habidos al fallecimiento de los causante; , cónyuges 

señores VÍCTOR MANUEL ENCALADAERRERA y NILDZ MARGARITA 

ROJAS COBA, a favor de sus hijos señores VILMZ. MARGARITA 

ENCALADA ROJAS y VÍCTOR FABIÁN ElICALADA ROJAS, dejando a 

salvo el derecho de terceros. Los originales de esta 

diligencia se incorporan formado parte de la matriz, al 

registro de instrumentos públicos del archivo de la 

Notaría Tercera del Cantón Otavalo, extendiendo dos 

copias certificadas de la misma a fin de que se proceda 

a su ¡inscripción en el Registro de la Propiedad 

respectivo.- Yo, Doctora Myriam Patricia Díaz Coba, 

Notaria Tercera del Cantón Otavalo, dejo constancia de 

que, para la expedición de la presente Acta Notarial de 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por los 

causantes cónyuges señores VÍCTOR MANUEL ENCALADA 

HERRERA y NILDA MARGARITA ROJAS COBA, se cumplieron con 

todas las prescripciones de Ley.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les 

fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman



conmigo en unidad de acto. Se 1nCorpora al PIp q 

    
esta Notaría la presente escritura de todo r 
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SEÑORA NOTARIA: 

VILMA MARGARITA ENCALADA ROJAS, de estado civil casada, portadora de la 

cédula de ciudadania número 100228511-0, de ocupación quehaceres domésticos, 

domiciliada en la parroquia San Juan de llumán del cantón Otavalo, provincia de 

Imbabura, por mis propios derachos y VÍCTOR FABIÁN ENCALADA ROJAS, de ' 

estado civil casado, portedor de la cédula de ciudadania número 100228510-2, de 

ozupación comerciante, comiciliado en la parroquia San Pablo del cantór, Otavalo, 

p ovincia de Imbibura, por mis propios derechos; ante usted muy comec id.aamente 

comparecemos con la siguiente petición: 

Al “allecimiento de nuestro padres, señores VÍCTOR MANUEL ENCALADA 

HIERRERA y NILDA MARGARITA ROJAS COBA, de estado civil «asados entre sí, 

acaecidos en la parroquia Guayaquil de Alpachaca, «:antón Ibarra, provincia de 

Imbabura, el tres de diciembre del año dos mil diec ocho y en la parroquia El 

Jordán, cantón Otavalo, provincia de Imbabura, el dos de enero del año dos mil 

A diecinueve, respectivamente, quedamos como únicos y universales herederos, 

[ “conforme aparece de los certificados de defunción y de nacimiento que se 

acompañan. 

Con los antecedentes expuestos comparecemos ante usted señora Notaria y con 

fundamento en lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Reformatoria a la 

Ley Notarial publicada en el Registro Oficial Nro. 64 del 8 de noviembre de 1.996, 

solicitamos se sirva concedemos la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de 

todos los bienes muebles e inmuebles, participaciones en la Compañía de 

Transporte San Juan de llumán SAJUIL CÍA. LTDA, vehículo de placas 

IBC6077, cuenta de ahorros número 403-11-000526-4 de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Atuntaqui Ltda., puesto de venta de artesanías número 03-03- 

170 del Mercado Centenario, beneficios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS). fondos de reserva, fondos de cesantía, cuentas bancarias, 

pólizas, certificados de depósito a plazo fijo, inversiones, seguros y cualquier 

otro bien o beneficio, habidos al fallecimiento de los causantes cónyuges señores 

VÍCTOR MANUEL ENCALADA HERRERA y NILDA MARGARITA ROJAS COBA, 

a favor de sus hijos señores VILMA MARGARITA ENCALADA ROJAS y VÍCTOR 

FABIÁN ENCALADA ROJAS, dejando a salvo el derecho de terceros.   
 



  

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Para constancia firmamos junto con nuestro abogado patrocinador. 

Vilma Margarita Encalada Rojas 

CO looax suo 
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bon ACIÓN + PROFESIÓN /OCUPACI . 
QUEHACER: DOMESTICOS 

  

  

  

  

  

  

    
DOY FE. QUE LA COPIA QUE EDE ES IGUAL AL . aa e QUE SE PUSO A MIVISTA. 

: 
z OTAVALO, 

go Dra. PA faz of Coba” 
NOTARIA TERCERA 

   



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1002285110 

Nombres de! ciudadano: ENCALADA ROJAS VILMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

' 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DI!” 1972 : ; 
1 

: : | 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

A
A
A
 

! t 
Instrucción: BACHILLER£ TO j , 

Profesión: QUEHACER. COMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHUNCHIR CORDOVA WILMAN SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: ENCALADA HERRERA VICTOR MANUEL 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS COBA NILDA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Smior MARIA LUCIANA DE LA TORRE ARELLANO - IMBABURA-OTAVALO-NT 3 - IMBABURA - 

N? de certificado: 194-190-03054       

    
  

    

194-19 
      

  
      

      

      | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

1 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaGOregistrocivli.gob.ec 

10 
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0286846    

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1D% FEBRERO 2013     
005 005 - 042 "002285107 3 únsno cima 
JUNTA NO ENCALADA ROJAS VICTE R FABIAN - APSLLIDOS Y NOMERES á 

IMBABURA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN, 

OTAVALO 
CANTON ZON 1 
SAN PABLO 
PARROQUIA 

UC 

  

   DOY FE, QUE LA COPIA QUÉ ANTECEDE ES IGUAL AL 
CORRESPONDIENTE ORIGINAL QUE SE PUSO A MI VISTA. 
OTAVALO, 

Y Dra. po, eN EPR, Coba 
NOTARIA TERCERA



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ec 

  

¡ 
Fecha de'nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1977 

í 

  

e o , Nacionalidad: ECUATORIANA ! 

Sexo: HOMBRE ( 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CACUANGO GONZA SUSANA G 

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: VICTOR MANUEL ENCALADA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NILDA MARGARITA ROJAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 be ENERO DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisos MARIA LUCIANA DE LA TORRE ARELLANO - IMBABURA-OTAVALO-NT 3 - IMBABURA - 

N? de certificado: 199-189-86779 CÓ) 7 

-189-86 199-18 779 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistroclvil.gob.ec 

  

  
        

  

              

  

    

    

      | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

 



CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del a fallecido/a: , 

, ENCALADA HERRERA VICTOR MANUEL 

NUl/Pasaporte: 1000584217 

Sexo: HOMBRE Edad: 70 ! 

Estado civil: CASADO : Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallec miento: 3 DE DICIEMBRE DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/IMBABURANBARRA/GUAYAQUIL DE ALPACHACA 

  

Fecha de registro de defunción: 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

Lugar de registro de defunción (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/MBABURA/JOTAVALO/ JORDAN 

Tomo Página / Acta: 25 / 88 / 88 

Datos dél padre: ENCALADA ANIBAL 

Datos de la madre: HERRERA MATILDE Y 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: ROJAS COBA NILDA MARGARITA . 

. Causas del fallecimiento: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: HILDA MARIBEL MUENALA CACHIGUANGO - AGENCIA OTAVALO 

       
  

  

    

  

    

  

        

    

      

  
    

          

N? de certificado: 182-178-30688 A 
¿ y 

] E a 

! Ing. Jorge Troya Fuertes 
182-178-30688 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente . A 

a institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validañio en:https Ivirtual.regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y atalCE.  
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* CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

   

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la inforrN 

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la falle cidc/a: 

ROJA3 COBA NILDA MARGAPITA 

NUI/P asaporte: 1000164069 : 

Sexo: MUJER ¡ 

1 

¡ 
1 

Edad: 75 
. : 1 

Estada civil VIUDO * Nacionalidad: ECUATORIANA 
! . 

Fecha d3 fallecimiento: 2 DE ENERO DE 2019 
4   Lugar di fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORAMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

A
A
 

  

  1 Fecha de registro de defunisión: 3 DE ENERO DE 2019 E 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parrquia): 

ECUADORAMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Tomo / Página / Acta: 1/4/4 

   

       

Datos del padre: SEGUNDO ROJAS 

   
Jfámbre del / la cónyuge o conviviente: VICTOR MANUEL ENCALADA HERRERA 
7 Dra, Patricia py SfAusas del fallecimiento: PARO CARDIORESPIRATORIO, ENFERMEDAD 

Sl “2 CARDIOVASCULAR HEMORRAGIA - ARRITMIA CARDIACA, HIPERTENSION 
O UARTER ] 

Información certificada a la fecha: 3 DE ENERO DE 2019 

Emisor: LIGIA ELENA TITUAÑA MALES 

   
   

  

  

      

            

  

              

    

        

    

  

4 

AS, N* de certificado: 194-185-90356 CA, Y 
! Vs 

air E AR 
E z EA 

11 Ing. Jorge Troya Fuertes 
194-185-90356 Direttor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en.https:/fvirtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones q 2 meses, desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a £nlipesQregistrocivil.gob.ec



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR: ¿Sprmanonescnasec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . á 

  

«e 

CERTIFICADO DF NACIMIENTO | 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

, + 1 » 

ENCALADA ROJAS VILMA MARGAF.TA 

¡ — NUl/Pasaporte: 1002285110 Suxo: MUJER 

nn Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1972 
4 

“da ¿ maior ano : 
Lugar de nacimiento (país/provinciz 'cantón/p'arroquia): 

ECUADOR/IMBABURA/O TAVALO/JORDAN 

rt Fecha de registro de nacimiento: 1672 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 7 /109/911 

Datos del padre: ENCALADA HERRERA VICTOR MANUEL 

NUl/Pasaporte: 1000584217 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ROJAS COBA NILDA MARGARITA 

NUI/Pasaporte: 1000164069 Nacionalidad; ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 17 DE ENERO DE 2019 

Emisor: HILDA MARIBEL MUENALA CACHIGUANGO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior  - 

de ésta índole. / 

ATT] N* de certificado: 193-189-88418 2 5] e, 
z —, IIA 

409 10 00412 

  

  

  
    

  
      

    

        

    

    

    

    | + Ing. Jorge Troya Fuertes



  

e Identificación y Cedulación 
Dirección General de R :gistro Civil, Identificación y Cedulación se y 

aa -R EP Ú BLICA D EL ECUADO R El Dirección General de Registro Civil, 

    CERTIFICADO DE NACIMIEN 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ENCALADA ROJAS VICTOR FABIAN 

NUI/Pe saporte: 1002285102 Sexo: HOMBRE 

  

Fechade nacimiento: 23 DE ABRIL. DE 1977 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

' ¿ 
ECUALOR/IMBABURA/OTA'/ALO/JORDAN 

; E 

e
d
 

a — ] ; Fecha de registro de nacimiento: 1977 t 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 336 / 446 

Datos del padre: VICTOR MANUEL ENCALADA 

  

NU/l/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: NILDA MARGARITA ROJAS 

NUIl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la techa: 7 DE ENERO DE 2019 A 

Emisor: HILDA MARIBEL MUENALA CACHIGUANGO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

N? de certificado: 193-186-76925 

402 102 TEO 
            

  

      

  

            

    

                

  

l - ng. Jorge Troya Fuertes 

  

 



  

   
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN OTAVALO 

  

CERTIFICADO 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo-, a petición del interesado 

en legal forma Certifica: Que con fecha catorce de abril de mil novecientos noventa y 

nueve, bajo la partida número DOCE (12), del Registro Mercantil, se halla inscrita la 

Constitución de la Compañía de Transporte SAN JUAN DE ILUMÁN SAJUIL CÍA. 
: LTDA., según escr tura pública celebrada el quince de enero de mil, novecientos noventa 

y nueve, ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Humo>erto Navas Dávila y. ' 

mediante yesolución número 99,1.1,1.00620 dictado por Dr. Rcberto Salgado Valdéz, ! 

Intendente, de Compañías, de fecha quince de marzo de mil noveciartos noventa y; nueve. — - i 

La compañía se constituye con un capital de tres millones de sucres, divididos en treinta [ , 

participaciones sociales de cien mil sucres de valor cada u 1a. En «: licuadro demostrativo 

A
A
A
 

de integración de capital refleja que el señor: ¿ 

Sodio Cap. Suscrito Cap. Pagado Participaciones : 

ncalada H. Víc;or Manuel 200.000 :200.000 ( 2 ; 

Con fecha once úe mayo del dos mil siete, bajo a partida número cincuenta y cuatro, c.el 

Registro Mercantil, se encuentra inscrita una escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SAN JUAN DE ILUMÁN CÍA. LTDA., según escritura 

pública celebrada en la Notaría Primera del cantón Otavalo, el quince de marzo del dos 

mil seis, mediante resolución número (2.1.J.001880, por el Dr. Felipe Albán, Especialista” 

Jurídica, en dicha escritura consta que a fin de llevar a cabo lo resuelto en la Junta 

General de socios, el señor Wilman Cevallos debidamente autorizado por la Asamblea 

Universal de Socios, eleva a escritura pública el Aumento de Capital Social de la 

Compañía San Juan de Illumán Cía. Ltda., cuyo aumento es de mil doscientos dólares de 

los estados unidos de América. Cuadro de Integración de capital: 

Socio Cap. Actual Capital Susc. Cap. Pagado Cap.Total Participaciones 

Encalada H. Víctor M. 8 80.00 80.00 88 88 

Con fecha veinte de julio del dos mil dieciogho, bajo la partida número ciento sesenta y 

ocho, del Registro Mercantil, se encuentra inscrita una escritura pública de Reforma de 

Estatutos y Cambio de Denominación., según escritura pública celebrada en la Notaría - 

del cantón Antonio Ante, el quince de junio del dos mil dieciocho, mediante resolución 

número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00005619, por el Dr. Oswaldo Noboa León, 

Subdirector de Actos Societarios de la Superintendencia de Compañías Valores y - ' 

Seguros, de fecha veintinueve de junio del dos mil dieciocho, mediante la cual se resuelve 

aprobar el cambio de denominación de la Compañía SAN JUAN DE ILUMAN SAJUIL 

CIA. LTDA, el cambio de denominación por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

SAN JUAN DE ILUMAN SANJUIL CIA.LTDA. Se aclara que la presente Certificación, se ha 

conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 

Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo, 

mediante acta de 3 de octubre del 2011.- Es de responsabilidad del solicitante el uso de.la 

presente Certificación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 

Talélono: (00) 2928 260, (06) 2927 200 / Otavalo - Ecuador OTAALO 
Email: rp.otavalo.i¡mb.zl gmail.com o ADESTRACIÓN 

 



  

  

y 1 

BEGISTRO DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

DEL 'AVALO 

Respas . 
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MANYEL GERMANICO 
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-¡PLACA ACTUAL. 

-.1BC6077..: 
«NUMERO: (CHASIS) - 

270. MODELO, 
¿WINGLE FULL AC 24 € 

PAÍS DEORIOEN 
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COLOR 1 
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IATA ABS DAA rr 1 rs 

aa aos UTAVALO 

        

NO" 1353977 
CONTRIBUYENTE 

DIRECCION FINZ¿ NCIERA 

  

  

  

  

  

  
  

        
      
            

< o 
- > Es O » 

CONCEPTO: MATRICULA MERCADOS Y ADICIONALES AÑO: 2018 FECHA PAIS J] 

: D: LUGAR: MERCADO CENTENARIO CE E 57 

CONTRIBUYENTE: ENCALADA HERRERA VICTOR MANUEL > 

, , DETALLE 7] / 

Oflen: 2009-1378 ¡ : Ut o : 

LA ¡ COPIA DEL ORIGINAL 00 y 
y Tf Registro: 5278 í Día de Feria 711/2019 15:23:57 , . a 3 
- | “Puesto; 23-03-1701 TODOS LOS DIAS. Z y Matrífula: 817 

Area: 2,00 A =i6 —, Patente: * 18,95 | 
q 4 , [ao E ; . Áctividad: ARTESANIAS 1 NSENvos Carnet: 150; 

¿ Dirección: MERCADO CENTENARIO - zio Adrinistrativo: 1,00 

id é Recargo: 0,00 

k Forma de Pago: Efectivo , t Costas: 0,00 
s : Interés: "0,00 

z o : FECHA DE PAGO: 31/05/2018 12:12 USUARIO: ES E TOTAL A PAGAR: ¡2992 

JMUENALA 
JEFE(a) DE RENTAS TESORERO(a) RECAUDADOR(a)     
  

DOCUMENTO VALIDO CON LA FIRMA Y SELLO DE RECAUDACION 

  

UNES) 
ADMINISTRACIÓN. 

204-2019 

  

, : . A al 
  

  

 



  

  

3 La caja fuerte del Ecuador 

Q ATUNTAQUI 

: CERTIFICACION 1 
OTA-2019-006 

A petición verbal de la parte interesada, CERTIFICO: 

po j 1 
Que el(a) Sr(a), ROSAS COBA NILDA MARGARITA con C.I 1000164069 

es socio de la Copperativa Atuntaqui Lida, con número de clierte 324: 4 

cuenia Nro. 403-1 1:000526- 4 fecha de apertura 01 de junio de 1983 .a 

misma que se encuentra ACTIVA. : 

Lo que certifico para los fines consiguientes. 

Otavalo, 07 de Enero del 2019 

  

    

dll ¿ ¿ip l 

¡GARITA VALLEJOS 
JEFE DE OFICINA SUC OTAVALO 

COOPERATIVA “ATUNTAQUI LTDA” 

  

  

  

  

MATRIZ ATUNTAQUI, 
ATUNTAQUI: Rio Amazonas 12-17 y Sucre (08) 2908 182 / 2907 626 

SUCURSAL: 

IBARRA: Oimsdo 1194 y Pérez Guerrero (08) 2955 511 
OTAVALO: Balivor y García Moreno (06) 2920 284 

AGENCIAS: . 

IBARRA: Teodoro Gómez 6-44 y Bolívar (06) 2640 428 * 
COTACACHI Sucre y 9 de Octubre (06) 2915 659 
PIMAMPIRO, Bolívar e Imbabura (08) 2937 047 
QUITO — EL ENDO: Tarqui 809 y 10 de Agosto “El Eido” (02) 2548 549 
QUITO -EL RECREO: — Centro Comercial "A Recreo" Local H12 (02) 2643 944 / 2643 977 / 2543 998 
QUITO - CARAPUNGO: - Frente ol Mercado Municipal de Coropungo (02) 2423 349 / 2422 908    
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Factura: 001-002-000018419 2019" 904003P00060     
PROTOCOLIZACIÓN 20191004003P00060 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE ENERO DEL 2019, (14:20) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON OTAVALO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
, 

: ¡ 
A PETICIÓN DE: : 
NOMBR “SMAZÓN SOCIAL TIPO INTER INIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
ENCALADA ROJAS VILMA ; MARGAI-ITA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1002285110 

Ar ACOJAS VICTOR [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1002285102 . 

f 

  No, IDENTIFICACIÓN a 

  

  

          
  

mo
r 

—L
 

Nombre del f,ausante: VICTOR MANUEL ENCALADA HERRERA Y NILDA MARGARITA ROJAS COBA 

Observacjonas: Y t 

, . 
h 

», A — (e 5 5 5 o o o 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUAL 2UIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 

  

  

  

  

ESCRITURA Ni OTAODAIOSP ODO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DEENERO DEL 2019, (14:20) 

PÁGINA WEB YIO SOPORTE e PS MERTUAL REGISTROCIVIL G0B.EC HOTARÍA TESCESACIOEARAA TERCERANOTA RIA ELECTRÓNICO 1: ROTARÍS IEPTESANOTUÍA acto quarento 
dd ZII ERARIDIS RIA YE 2 

PAGINA WEB VIO SOPORTE lerros IMIERTUAL REGISTROCIVIL.GOB.EC NOAA AA   

             
ELECTRÓNICO 2: NOTAJÓn 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE o O AT RÍA 
ELECTRÓNICO 3: HTTPS'VIERTUAL REGISTROCIVIL.GOB.EC No ys APN A 

OBSERVACIÓN: AAN, " AN 

  E 

PA 
i 

NOTARIA TERCERA     

   

     
          

    
    

GA Ga. £ 
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Es roy IS m7] 5 A A AHTÓN CT = CUIÓR OA». 00 CANTÓN 97 NOTARIO(A) MYRÍAM PATRICIA DIAZ COBA Ct197 OTAVALO CANTOS OTAVALO CANTÓN 07 LA0ITCN OTAYDLO CANTÁN OTAYALO CARTON OS 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN OTAVALO SERA ETIYAO CANTAR ATEVANA CANTA AT 

3 

NOTARÍA TERCERAMOTARIA 
MOTARÍA TERCERAMOTARÍA CANO MOTARÍA TERCERANOTARIA TERCERANOTARIA NoTaRÍA 1607” "RA NOTARIA 
Aria 

a A i 

no 
Se protocolizó ante mi y en fe de ello Ho «q 

confiero esta. tHm8ra..COPIA certificada, ! la ciudad de 

217 ENE 20 
sellada 

San Lur     

   
     

NOJAR TA, LERCERA 
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4) o 
a TON ANNA lor A a at CANTON OTAVALO CANTO! OraVAt CANTÓN OTAVOLO CANTO" OTALO dor COMAS O FAYOA Cv arameo FANTAG AS 

' orar AE ona 1trz 
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Factura: 001-002-000018471 20191004003P00076 

PROTOCOLIZACIÓN 20191004003P00076 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ENERO DEL 2019, (10:55) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON OTAVALO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 : 

  

  

    

            

  

  

      
    

? 
o CUANTÍA: INDETERMINADA — * ; ? ; 

4 
; 

: 

: ¿ 

A PETICIÓN DE: => ; e PP ea rr vry) NOMBRES/RAZON SOCIAL. 4 [TIPO INTERVINIENTE y DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN [ENOATADA ROJAS VICTOR — "Toon Sus PROPIOS LERECNOS Y Teénula 1002285102 . SS 
— 

7 I 
' 

: i 

, . [os RVACIONES —APROTOCOLZACION DE GRAVAMENES DE VEHICULO PLACA 1806077 se y ; - 
l 

ROTAR A TERCERAHOTARIA TE) ARJA / 
sOTAR vr CERAA sa PERSIA 
2OTAR VIERCERANOTAR IA FER TERAMOTARES. TT 
ROTAR 1TE0"7 “RA NOTARIA dr t 
MOTAR > OTARIA 

Va 
5 AS TTD NO A O Pe A . 
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. - > = y 

NOTARIO(A RÍAM RATRICIA DIAZCOBA  * 

NOTARÍA TERCERA ell CANTÓN OTAVALO 

   
    

   

FAR     e   

IN LERCERA 
tán NE S/ Cátilo Soy ANOS oi Canton. OL «TON OT CANTOR DlAwa. 20 CANTOR gT 

  

ALO CANTO! ATAVALO CANTOS: 97 
OBAVALO CINION OTAVALO CANTO OT NSTINILA 2 BUTOROTAYADO LENTOS 7 

<AnTO: 

  

    

  
 



   
     

REGISTRO DELA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTGON OTAVALO 

00438443 
CERTIFICADO 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo, a petición ce la parte 
E .. . . , . 

interesada, en legal forma Certifica, que revisado los registros correspondientiss desde el 
' 

1 año 2015 hasta la presente fecha: el ' vehículo de pl. ca: 11806077. - 

y chfsisió «Stacas170Fco00308/ motor: 4G69S4NNS1660 marcx: GREAT WALL, tipo: - 

DOBLE [CABINA modelo: WINGLE FULL AC 2,4 D 4X2 TM, color 1: BLANCO, color 2, 

BLANCO clase: CAMIONETA de propiecad del señor: ENCALADA HERRERA VICTOR 

MANUEL portadora del número dgfdula 1 1000584217, 10 se Encuentra inscrita 

minguna prenda industrial n reserva de dominio, y a su vez n0, ó Bdoporta gravamen 

alguno que limite su dominio 'y posesión, Se aclara que la presente Certificación, se ha 

conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos 

entregados al Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal " 

del Cantón Otavalo, mediante acta de 3 de octubre del 2011.- Es de responsabilidad del , 

solicitante el uso de la presente Certificación, de conformidad con lo dispuesto por el 

=, inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos.- Otavalo, a diecioc o enero del dos mil diecinueve, las ocho am.- 

REGISTRO DE L.. EX DAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓSOTAVALO 
e A Ab. a, ne Díaz 

LÉ LALOBOS 

eS MANSEL GERMANICO 

    Ab. Marcelo Vicente Barba Bejarano 
«REGISTRADOR DE LA PROBIEDAD, AN 

  

  

Nueva 
Roca entre Piedrahita y Olmedo 06 2928 260 rp.otavalo.imb.216:gmail.com 
OTAVALO - ECUADOR 06 2927 300 LE www.registrotavalo.gob ec (Y WALO 

ADMINISTRACIÓN 

    
  
 



  

  

    

    

CERTIFICADO DE VOTACIE 4 ES : | 108 FZARERO 2013 dd “« 

005 005 - 042 "062285102 
ass to tczoura 

ENCALADA .OJAS VICTCA FABIAN 
APELUDOS Y NOMBR 75 t 

IMBABURA da ¿ 
PROVINCIA - CIRCUNSCRIPCIÓN: 
OTAYALO - 
CANTÓN : ZONA: 1 
SAN PABLO 
PARROQUIA ? 

DC 

    

DS 

de a 
va. Patricia 0) 

Lo, $ 

: Mo - Ey DOY FE. QUE LA COPIA QUÉANTECEDE ES IGUALAL 

CORRESPONDIENTE ORIGINAL QUE SE PUSO A MIVISTA. 

oravaLo, 24 ENE 2019 
ES Dra. Patricia Díaz Coba 
¡e NOTARIA TERCERA 

  

   
    

o 
Za 

AD,   

      
 



  

  

REP Ú BLICA DEL ECUADOR. : sn Dirección General de Registro Civil, 
. 2 . , A e . 3 Identificación y Cedulación 

ss Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 7 

    

| CERTIFICADO DIGITAL DE DA7OS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002285102 

Nombres del ciudadano: ENCALADA ROJAS VICTOR FABIAN 

TO T Condición del cedulado: CIUDADANO , : 

Í 

1 ; , 

' ) no, Lugar de nacimiento: ECUADORAIMBABUR VOTAVALO/JORDAN 
1 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 197, 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDAR A 

Profesión: COMERCIAN E 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CACUANGO GONZA SUSANA G ? 

/ Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: VICTOR MANUEL ENCALADA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NILDA MARGARITA ROJAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

3 
Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2019 

Emisor MARIA LUCIANA DE LA TORRE ARELLANO - IMBABURA-OTAVALO-NT 3 - IMBABURA - 

IN? de certificado: 194-192-03213 1 . - 

l pto Pp 

I | | UA l - Ledo. Vicente Taiano G. 
. 194-192-03213 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

        

  

        

  

            

  

    

    

      

      

E 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.reglstrocivil.gob,ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

« tr Vigencia del dooumento 1 validación o 1 mes desde el día de su enusión «Emcasorde presentar inconvenlentes con esta documento escriba a enlinsaQregistrocivil,gob.ec 
 



Y 

registro de «instrumentos públicos del archivo de la Notaría que sé halla 
, é ; 

: actualinente a mi cargo y lo sello y firmo en 1¿ éjudad de San Luis de 

    
    
    

  

: ( os oa d a : 
! r Otavalo, hoy día jueves veinticuatro de enero del año dos mil diecinueve. ' : , . 

TERCESANOTAS 

, ¿ / A ! ! / 

——— r 3 'ITARÍA por 

1 I 

: NT) 

Lo Pe 
Dro 11234, huTa” 
- —+ 9 e == A Y A 

— A 4 0 

   s , da 
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; Dra. Myriam Patricia Díaz Coba E 
) , a 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN OTAVALO Lcda 
EA EIA ER a 
C(%          

NOTARIA TERCERANOFAWA FERCERANOTA] HOTARÍA TERCERANOTARIA TERCERANOTAR A: 

l 

ROTARÍA TERCERANITARIA TERCERANOTARÍA. AOTARÍA TED+" "RANOTARIA SOFARIO* *OTaRÍa JOTA” “Ria no” 
"a y a 

     

      

  
Se protocolizó ante mi y en fe de ello 
confiero estaThmem..COPIA certificada, 
sellada—fliemada en la ciudad de 

24 ENE 2019 

      

     
NOTARTA TERCERA : 
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tl 
La, 9) o 
E A, 1) 0 o A     
CANTOR a 

ps == CON Ol 
BrarM yriam Patricia Díaz Coba (AsION OTI € 

OFARÍA TERCERA ns DIAL 
SANTÓN - OTAVALO 
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REGISTRO DELA PROPIEDAL: “Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN OTAVALO     ROCA ENTRE € ¿MEDO Y PIEDRAHITA 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

Roca entre Olmedo y Piedrahita 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OIAVA'LO, certifica que E 

en esta fecha se inscribió (elon) el (Los) siguiente (s), actf (s) : 

| e ¿ Í 

4 i 

Número de Repertorio: 2019 230 

      
   
    

      

    

  

   
    

entre: $ Y 
; s 

([ENCALADA ROJAS VILMA MARGARITA =n calidad 

ROJAS VICTOR FABIAN en calidud de BENEFICIAR: 

MANUEL en calidad de CAUSANTI], [rOJAS/ COBA/N 

CAUSANTE] ) . | / 

    

REGISTRO DE LA-PE a DAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

0068135 

   
     

      
    

       
SES 

Pd 

    
Inscriptora: 1 Y 

uf DOY FE. que esta fo E Fed arvaez 
aLdocímento que me fue ex bido 

A 
a 

Márco Nicoralde Ni. 
Eran PEE E! prapr9 9 pame rn 

  

 


